
ARTICULO 1”: Derbgase el Inc.1 del artículo 72 (textos segím ley 25.087) 
del Código Penal, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

“Son acciones dependientes de instancia privada las que nacen de los 
siguientes delitos: 
l.- Los previstos en los Arts. 119 y 120 y 130 del Código Penal cuando no 
resultare la muerte de la persona ofendida o lesiones mencionadas en el art. 
91 o cmzndo la victima fuera menor de dieciséis aBos.. . ” 

ARTICULO 2”: Comuníquese.- 


